
Núm. 17() Lunes 14 de Septiembre de 1936 50 céntimos número 

ía ¿rootnria eou' 
—k—¿AI ¿_ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. L u e g o que los S r e s . A l c a l d e s y 

Secretar ios rec iban los n ú m e r o s de 

este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 

fije un eietnplar en e l sitio de costum

bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l rec i 

bo del D ú m e r o sig-uiente. 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de con

s e r v a r los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, p a r a su e n c u a d e m a 

c ión , que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

S e suscribe en l a Imprenta prov inc ia l , 
(Independencia 16): part iculares 40 pesetas 
a ñ o , 20 semes t re , 10 t r i m e s t r e ; A y u n t a m i e n 
tos, 40 pesetas a ñ o ; Juntas vecinales y J u z 
gados munic ipales 30 pesetas a ñ o . 18 spmes-
tre. E d i c t o s de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas c lases , a 0,50 pesetas la / 
l í n e a ; E d i c t o s de Juzgados municipales , a 
0,25 pesetas la l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro postal , 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLETÍN. 

(Ordenanza p u b l i c a d a en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de E n e r o de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

h a y a n de insertarse en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r ai G o b e r 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n al Admin i s t rador de 

dicho p e r i ó d i c o ( R e a l orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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DECRETO NÚM. 101 

A fin de poder normalizar la situa
ción de los empleados púb l i cos a 
quienes haya sorprendido el Movi 
miento Nacional, con causa justifica
da, fuera de su residencia oficial, y 
no hubieran podido reintegrarse a 
ella, como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo con 
la misma, vengo en decretar: 

Art ículo primero. Los funciona
rios del Estado que, con causa jus
tificada, se encuentren fuera del l u 
gar de su residencia oficial y que 
no puedan reintegrarse a ella, se 
p re sen t a r án a la Autoridad, Centro 

o funcionario de superior categoría, 
dentro de su respectivo orden, de la 
provincia en que se encuentren. En 
el caso de no poder hacer tal presen-
presen tac ión en la capital de la pro
vincia, la h a r á n ante la Autor idad 
local m á s similar a su función, 
quien inmediatamente lo comuni
ca rá al organismo provincial refe
rido. 

Art ículo segundo. Las Autorida
des, Centros y funcionarios a que se 
refiere el a r t ícu lo anterior, a b r i r á n 
un registro de presentac ión del per
sonal, en el que h a r á n constar, ade
m á s de la filiación del interesado, 
cargo que' desempeña , lugar de su 
residencia, causas o motivos que han 
dado lugar a no estar incorporado a 
su destino y fecha en que hace la 
presentac ión . 

Art ículo tercero. Las referidas 
Autoridades, Centros o funcionarios 
remi t i r án , semanalmente, a esta Jun
ta de Defensa Nacional, re lac ión cir
cunstanciada de las presentaciones 
ante ellos efectuadas. 

Art ículo cuarto. Los funcionarios 
que, con anterioridad a este Decreto, 
hayan hecho la presentac ión a que 
se refieren los ar t ícu los precedentes, 
debe rán ratificarle dentro del t é r m i 
no de ocho días , en la forma prevé-



nida, haciendo constar, en las rela
ciones a que se contrae el articulo 
anterior, las fechas de una y otra 
presentac ión . 

Art ículo quinto. Los Jefes respec
tivos r emi t i r án así mismo a esta Jun
ta re lación de los funcionarios que 
no se encuentren en la actualidad 
d e s e m p e ñ a n d o sus funciones y las 
causas exactas o probables a que ello 
obedezca. 

Dado en Burgos a ocho de Septi
embre de m i l novecientos treinta y 
seis.—MIGUEL GABANELLAS. 

DECRETO NÚM.106 
Anteriores disposiciones emana

das de esta Junta de Defensa, tendie
ron a evitar, en a tenc ión a las cir
cunstancias especia l ís imas del mo
mento, el perjuicio que a los intere
ses generales del pa ís podr í a irrogar
se si los cuentacorrentistas y los i m 
ponentes de las Cajas de Ahorro 
retiraban parte considerable de sus 
fondos, sin causa bastante que just i 
ficase su proceder. En rigor, aque
llas medidas e n t r a ñ a b a n , m á s que 
la l imi tac ión de un derecho, una 
verdadera cortapisa al abuso de 
éste. 

Aunque los Decretos de que se tra
ta han producido los efectos preten
didos, la realidad ha venido a poner 
de manifiesto la necesidad de suje
tar t amb ién a determinadas trabas 
otras operaciones—algunas aná logas 
a las primeramente comprendidas— 
y asimismo, la conveniencia de que 
la fiscalización gubernativa se lleve 
a cabo, en lo sucesivo, en distinta 
forma y sobre bases diferentes. 

Para asegurar el éxito de esta dis
posición, la Junta de Defensa confía, 
mucho m á s que en la severidad de 
las sanciones señaladas , en esa exal
tac ión del espír i tu de c i u d a d a n í a 
que, al presidir el movimiento nacio
nal presente, impone el cumplimien
to de los deberes, con olvido momen
t á n e o del ejercicio de los derechos. 

En a tenc ión a lo expuesto, como 
Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerdo con ésta, ven
go en decretar lo siguiente: 

Art ículo primero. La retirada por 
los particulares o entidades de su
mas que figuren a su nombre en las 
cuentas corrientes de los Bancos o 
Establecimientos de crédi to en gene
ra l , no podrá llevarse a cabo sin so
l ic i tar y obtener la correspondiente 

au tor izac ión gubernativa, y a jus tán
dose a las siguientes normas: 

Primera. Guando las extraccio
nes realizadas no excedan, en cada 
per íodo de treinta días, de m i l qui
nientas pesetas, dicha autor izac ión 
se o torgará por los Gobernadores c i 
viles de las capitales, y los Coman
dantes Militares en las restantes lo
calidades, siendo requisito indispen
sable para ello, que al ta lón se acom
p a ñ e una dec la rac ión jurada, suscri
ta por el interesado, acreditativa de 
las cantidades retiradas en aquel pe
r íodo en cualquiera de las plazas so
metidas a la ju r i sd icc ión de esta Jun
ta de Defensa, o negativa en su caso, 
al sólo efecto de que no quepa reba
sar fraudulentamente el tipo antes 
seña lado . 

Segunda. Si las extracciones de 
referencia exceden de m i l quinien
tas pesetas, la au tor izac ión h a b r á de 
solicitarse de una Junta que se cons
t i tu i rá en cada capital de provincia, 
y que estará integrada por el Gober
nador c iv i l , el Comandante mi l i ta r y 
el Delegado de Hacienda, o las per
sonas en quienes los mismos dele
guen, bajo su responsabilidad. Las 
solicitudes serán resueltas por esa 
Junta, por orden riguroso de entra
da y con la m á x i m a urgencia; de
biendo alegarse y probarse en for
ma, por los peticionarios, la necesi
dad de la pre tens ión deducida y la 
apl icación que ha de darse a la suma 
reclamada. 

Art ículo segundo. Se sujetará a 
las normas indicadas en el a r t ícu lo 
anterior, toda extracción o disposi
ción de fondos situados en los Ban
cos o establecimientos mencionados, 
con cargo a cuentas de crédi to, i m 
posiciones a plazo fijo, p rés tamos , et
cétera, cualquiera que sea la forma 
adoptada (talones, traspasos en cuen
tas, transferencias, etc.), y en gene
ral, cualquier movimiento de recur
sos que conduzca a idént ica fina
l idad. 

Quedan sin embargo exceptua
das—de acuerdo con la regla quinta 
de la Orden de veintisiete de Julio 
ú l t imo—las transferencias entre Es
tablecimientos de Crédi to oficial
mente autorizados, cualquiera que 
sea la cuan t í a de las mismas, siem
pre que concurran los dos siguientes 
requisitos: Primero. Que dichos es
tablecimientos radiquen en provin
cias que formen parte del terri torio 

ocupado, y segundo, que los fondos 
objeto de las transferencias, perte
nezcan a los Establecimientos y no a 
terceras personas. 

Art ículo tercero. Las disposicio
nes contenidas en el a r t ícu lo prime
ro de este Decreto, serán observadas 
en su totalidad para la retirada por 
parte de los imponentes de las can
tidades que figuren a su nombre en 
las Cajas de Ahorro, con la ún ica 
diferencia de que el tipo de m i l qui
nientas pesetas fijado para las cuen
tas corrientes u operaciones aná lo 
gas, ha de entenderse sustituido por 
el de quinientas pesetas para los ca
sos a que el presente ar t ícu lo S9 
contrae. 

Art ículo cuarto. Las normas ex
presadas en los preceptos anteriores, 
no serán aplicables a la devoluc ión 
de las cantidades ingresadas en me
tál ico y directamente por los intere
sados en sus cuentas corrientes o l i 
bretas de ahorro, a partir del día 6 
de iVgosto pasado, conforme a lo pre
venido en la Orden de esta fecha. 

En su consecuencia, p o d r á n aque
llos disponer de tales sumas, sin so
meterse a l imi tac ión especial. 

Art ículo quinto. P a r a que el 
Banco de E s p a ñ a pueda otorgar cré
ditos, será requisito indispensable 
que el particular o entidad que pre
tenda la concesión, lo solicite por 
escrito de la Sucursal de aquel esta
blecimiento, existente en el lugar en 
que el peticionario tenga su residen
cia o ejerza su industria. La solici
tud expresará la necesidad de la 
concesión, la ap l icac ión que ha de 
darse a la suma reclamada y la cla
se y cuan t í a de la ga ran t í a que en 
su caso se ofrezca, e i rá a c o m p a ñ a 
da de los correspondientes elemen
tos probatorios. 

Si el crédi to pretendido no exce
diera de veinticinco m i l pesetas, la 
conces ión co r responderá al Banco 
de España^ En otro caso, este Esta
blecimiento se l imi ta rá a elevar la 
instancia documentada, con informe 
detallado acerca de su procedencia* 
a esta Junta de Defensa, la cual re
solverá en definitiva. Para que pue
da fijarse con exactitud la corape' 
tencia del organismo llamado a re
solver y poseer los debidos elemen' 
tos de ju ic io , los interesados acom
p a ñ a r á n t a m b i é n a la instancia im 
cial una dec la rac ión jurada, por 
ellos suscrita, expresiva de que n0 



tienen concertado otro crédi to en 
todo el territorio sometido a esta 
Junta, desde el dieciocho de Julio 
pasado, especificando, en el supuesto 
contrario, la clase y cuan t í a de los 
crédi tos que les hayan sido confe
ridos. 

Para poder disponer de todas las 
cantidades otorgadas con arreglo al 
presente articulo, será preciso el 
cumplimiento de las normas que, 
con carác ter general, se han consig
nado en este Decreto. 

Art ículo sexto. La concesión de 
redescuentos a la Banca privada por 
parte del Banco de España , corres
p o n d e r á a éste si la cantidad deman
dada en un periodo de treinta d ías 
no es superior a trescientas mi l pese
tas, y a la Junta de Defensa, previo 
informe razonado del expresado Es
tablecimiento, si aquella cantidad 
excede de Ja citada cifra. 

Art ículo sépt imo. Queda termi
nantemente piohibida la custodia de 
metá l ico y bi Metes del Banco de Es
p a ñ a o de B.uicos extranjeros, en las 
cajas de seguridad que poseen los 
Bancos o Establecimientos de Crédi
to en general y arriendan a terceras 
personas que figuran como tenedo
res del numerario. Idént ica prohibi 
ción alcanza a los depósitos lacrados 
que tengan la misma ñ n a l i d a d y a 
cualquier otra modalidad de atesora
miento en los Establecimientos i n d i 
cados, encaminada a sustraer de la 
c i rculac ión el metál ico y los billetes 
de que se trata. 

Art ículo octavo. Para la efectivi
dad del precepto contenido en el ar
t ículo anterior, los tenedores de nu
merario deberán presentar, en el 
plazo m á x i m o de cinco días, a partir 
de la pub l i cac ión de este Decreto, 
una dec la rac ión jurada al Director 
del Banco o Establecimiento respec
tivo, comprensiva de la clase y cuan
tía de los recursos de referencia, y 
aquél lo p o n d r á en conocimiento del 
Gobernador c iv i l , para que designe 
un funcionario que, en u n i ó n del i n 
teresado y del representante del Ban
co, presencie la apertura de la Caja 
y la extracción del numerario. Inme
diatamente ingresará éste en la cuen
ta corriente de su propietario si la 
tuviese, o en la que al efecto se le 
abra, siendo de apl icac ión a este caso 
lo prevenido en el pár rafo final del 
ar t ículo décmo del presente Decreto. 

Art ículo noveno. Desde la pub l i 

cación de esta Disposición, queda 
asimismo prohibida la apertura de 
las cajas, depósi tos lacrados, etc., a 
que se refiere el ar t ículo sépt imo, 
mientras no se observen las formal i 
dades y se cumplan las prevenciones 
exigidas en el a r t ícu lo octavo. 

Art ículo déc imo. Acordada por 
cualquier dependencia públ ica o Es
tablecimiento de crédi to en general, 
la devoluc ión de un depósi to en me
tálico, de cuan t ía superior a mi l qui 
nientas pesetas, no se h a r á entrega 
de su importe, en n i n g ú n caso, al i n 
teresado, debiendo, quien decrete la 
devolución, adoptar las medidas per
tinentes para que el metá l icos se 
ingrese, a nombre de aquél , en su 
cuenta corriente. Si el depositante no 
tuviese cuenta corriente, se le ab r i r á 
al efecto en el Banco que designe, de 
los situados en la localidad, cual
quiera que sea la suma objeto del 
depósi to. 

En uno y otro caso, no se enten
derá realizado el ingreso directamen
te y por el mismo cuenta corrent ís ta , 
y en su vi r tud, se es t imará aqué l a 
los fines de la disposición de nume
rario, como llevado a cabo antes del 
seis de agosto ú l t imo . 

Art ículo u n d é c i m o . La falsedad 
cometida en las declaraciones exigi
das en este Decreto, así como toda 
con t ravenc ión dolosa de las disposi
ciones que el mismo contiene, serán 
sever í s imamente sancionadas por 
esta Junta de Defensa, sin que quepa 
la condonac ión , cuando las penas 
impuestas sean de carác te r pecu
niario. 

Art iculo duodéc imo . Quedan de
rogadas cuantas disposiciones de 
carác ter general o especial, se opon
gan a las contenidas en el presente 
Decreto, el cual en t ra rá en vigor el 
mismo día de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial. 

Dado en Burgos a doce de Septiem
bre de m; l novecientos treinta y seis. 
- M I G U E L CABANELLAS. 

(Ayuntamiento de Gradefes),en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Va ldea l i so , seña 
lándose como zona sospechosa todo 
el t é rmino privativo del citado pue
blo; como zona infecta el casco de 
poblac ión , y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el pueblo anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica las consignadas en el capí 
tulo X X V I I del Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 11 de Septiembre de 1936. 
E l G o b e r n a d o r c iv i l , 

Ignacio Es tévez 

Cámara oficial Agrícola de la 
provincia de Ledo 

Debiendo procederse a la confec
ción del Censo de contribuyentes de 
la C á m a r a oficial Agrícola de la pro
vincia, se pone en conocimiento de 
todos los propietarios que paguen 
por rúst ica una cuota superior a 25 
pesetas anuales, que pueden efectuar 
las manifestaciones que estimen 
oportunas hasta el 30 de los corrien
tes en las oficinas de la Entidad, 
Fernando Regueral, 9. 

León, 9 de Septiembre de 1936.— 
El Presidente, Francisco del Río. 

Miainislma prmcial 
Sobierno civil de !a provincia de León 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 50 
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
el t é r m i n o municipal de Valdealiso 

Consejo de Udminisíración de la Central 
de Resinas Españolas 

En v i r tud de Orden de la Junta de 
Defensa Nacional, ha sido const i tu í -
do, ante el excelent ís imo señor Go
bernador c iv i l de Segovia, el Conse
jo de Admin i s t r ac ión de la Central 
de Resinas Españo las , el cual le com
ponen los señores y entidades si
guientes: 

Presidente, D. Juan Juá rez Mart ín , 
ingeniero industrial , jefe de la Dele
gación de Industria de Segovia; vo
cal secretario, D. Carlos Lafuente y 
Serrano, ingeniero de Montes, jefe 
del Distrito Forestal de Segovia; vo
cales, D. José María Barnola, inge
niero de Montes, en represen tac ión 
de la Mancomunidad de A l m a z á n 
(Soria); D. José González, secretaria 



del Ayuntamiento de Coca (Segovia), 
en representac ión de dicho Ayunta
miento; Resinas Españo la s S. A., don 
Basilio Mesa, D. Leocadio Suárez, 
D, Juan García, D. Ciro Herrero, don 
Facundo Calvo y D. Eugenio del 
Campo, en representac ión de ios fa
bricantes de resinas. 

En la primera r eun ión celebrada 
por este Consejo ha acordado desig
nar para el «Comité de Gerencia» al 
Sr. Presidente del Consejo de A d m i 
nis t rac ión y a los vocales D. Basilio 
Mesa y D. Eugenio del Campo, que 
l levarán la d i recc ión de la Central 
de Resinas Españolas , estableciendo 
las oficinas en Segovia, plaza de 
Guevara, n ú m e r o 1 (Distrito Fores
tal), donde deberán di r ig i r la corres
pondencia los consumidores que es
tén interesados en la adqu i s i c ión de 
los productos AGUARRAS Y CO
LOFONIAS. 

T a m b i é n se acordó reiterar la gra
t i tud y adhes ión del Consejo a la 
Junta de Defensa Nacional; dar las 
gracias al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de Segovia, D. J o a q u í n E s p a ñ a 
por su interés y actividad para lle
gar con toda rapidez a la formación 
de dicho Consejo, y al Excelent ís i 
mo Sr. Presidente de la C á m a r a de 
Comercio, por la pres tación de sus 
locales para celebrar las primeras 
reuniones. 

E l Comité de gerencia se propone 
activar los trabajos de organizac ión 
y ventas de productos en el mercado 
nacional y especialmente en el ex
tranjero, a fin de conseguir el nume
rario . necesario para pagar a los 
obreros resineros y las rentas de p i 
nares a los Ayuntamientos propieta
rios de montes resinosos, cuyos pre
supuestos se nutren con estos i n 
gresos. 

Admimsíraaiín mimitíjal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Formado por el Ayuntamiento el 

repartimiento de conciertos particu
lares sobre los arbitrios de vinos y 
carnes en este municipio, correspon
dientes al actual año , a que se refie
ren los ar t ículos 9 y 30 de las respec
tivas Ordenanzas aprobadas, se pone 
de manifiesto en la Secretar ía mu
nicipal , por t é r m i n o de quince días, 
durante los cuales pueden los inte
resados examinarlo y presentar las 

reclamaciones que crean justas, me
diante instancia debidamente rein
tegrada, quedando, en otro caso, con
certados con la cuota seña lada . 

Cuadros, 9 de Septiembre de 1936.— 
E l Alcalde, Manuel Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios munic i 
pales concertados sobre vinos y al
coholes, carnes frescas y saladas, de 
conformidad con las Ordenanzas 
aprobadas al efecto, se halla de ma
nifiesto al púb l i co con el fin de oír 
reclamaciones por el plazo regla
mentario de quince días, transcu
rr ido el cual no se admite ninguna. 

Urdiales del P á r a m o a 9 de Sep
tiembre de 1936 — E l Alcalde, Pauli
no Aparicio. 

bnínistraKlon de justicia 
Requisitoria 

Don Eloy Soto Menlle, Teniente Co
ronel de Infanter ía retirado, Juez 
Instructor especial de la causa que 
por procedimiento s u m a r í s i m o , se 
instruye por el delito de t ra ic ión . 
Por el presente, l lamo a los proce

sados en la misma. Brigada de Avia
ción D. Jorge Painceira, cuyo desti
no y paradero se ignora. Sargentos 
D. Emil io Galera Maclas y D. José 
Cuartero Pozo, y Cabos Leandro 
Orive Cantera, Agust ín del Río Es
cobar, Vicente Mart ínez Navas y Cé
sar Campos Alas, todos ellos del 
Arma de Aviación y Ae ród romo de 
esta plaza, y cuyo paradero t a m b i é n 
se ignora, para que en el plazo de 
tres días, a contar de la pub l i cac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan ante 
mí , en el Ae ród romo de esta plaza, 
con el fin de ser notificados, b$|c£ 
apercibimiento de ser declarado^^ 
beldes y parárse les los perji 
consiguientes si no lo verifica^w^ 
el plazo seña lado , rWk 

Ruego a las Autoridades c> 
militares la busca y captura de 
chos individuos, que han de ser 
puestos a m i disposición. 

A e r ó d r o m o de León, a 14 de Sep
tiembre de 1936.—Eloy Soto, 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Fél ix Ma

taos H e r n á n d e z de Vega, de 16 años , 

hijo de Mateo y Juliana, natural de 
Rueda (Valladolid), y en ignorado 
paradero, comparece rá ante este Juz-

; gado municipal el día 26 de Octubre 
' p r ó x i m o , a las once d é l a m a ñ a n a , 
í para asistir al acto del ju ic io de fal-
¡ tas por hurto como denunciado 
i aperc ib iéndole que de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

León, 11 de Septiembre de 1936.— 
E l Secretario suplente, Miguel To
rres. 

Por la presente se cita a Cayetano 
Anta García, de 43 años , soltero, jor 
nalero, hijo de Antonio y de Loren
za, natural de La Bañeza (León), y 
en ignorado paradero, para que com-

I parezca ante este Juzgado municipal 
| el día veint idós de Octubre próx imo, 
i a las cuatro de la tarde, al acto del 
| ju ic io de faltas por lesiones, como 
¡ perjudicado. 
| León, 7 de Sptiembre de 1936.— 
1 E l Secretario suplente, Miguel To
rres. 

A V I S O 
Hab iéndose acordado fijar el pre

cio del n ú m e r o del «Boletín Oficial 
de la Junta de Defensa Nacional» en 
0,20 pesetas para las Autoridades y 
Corporaciones Oficiales y en 0,25 pe
setas para las entidades industriales 
o comerciales y particulares, se rue-
g0» a todos cuantos han recibido 
ejemplares que, al finalizar el pre
sente mes, envíen el importe de los 
n ú m e r o s recibidos al Gobierno civ i l 
de Burgos (Imprenta pro\ inc ia l ) , y 
sucesivamente deberán efectuar es
tos envíos al t é rmino de cada mes. 

Burgos, 26 de Agosto de 1936.—El 
Gobernador, Fidel Dávila . 

ANUNCIO PARTICULAR 
E l día 27 del corriente, en el pue

blo de Vil lavidel y hora de diez a 
doce, t end rá lugar la subasta del 
arriendo de un molino harinero pro-
^edad del pueblo, compuesto de dos 
^^feR^de piedras, l impia y cernido, 

^ ^ V d perfecto estado de funcio-
anto. 

N ú m . 481.-4,00 ptas. 

ADVERTENCIA 
La escasez de original debida a las 

circunstancias en que actualmente 
se desarrolla la vida administrativa 
del país, ha dado lugar a que no se 
haya publicado el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al día 12 de Septiem' 
bre de 1936. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


